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JUNIO 2016 

PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES DE CENTROS 

FORÁNEOS EN LA CLÍNICA DE OPTOMETRÍA DEL CICS UST 

 

 

TRABAJADORES (PERSONAL DE BASE), BENEFICIARIOS, RESPONSABLES DE LOS DEPARTAMENTOS DE 

CAPITAL HUMANO Y RESPONSABLES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA UNIDADES Y CENTROS 

FORANEOS DEL IPN: 

 

Por este medio ponemos a su disposición el procedimiento que deberán seguir los interesados en realizar el 

proceso de la Prestación de Anteojos y Lentes de Contacto en la Clínica de Optometría del CICS UST. 

 

Pasos que debe realizar el responsable del Departamento de Capital Humano o Servicios Administrativos: 

1. Enviar la solicitud por correo electrónico, a la dirección rfcicsust@ipn.mx del Departamento de Recursos 

Financieros del CICS UST, de apertura del sistema (SiSeCO) para el registro de los trabajadores y 

beneficiarios de su centro o unidad.  

NOTA: Si el responsable del Departamento de Capital Humano o Servicios Administrativos no está dado 

de alta en SiSeCO, deberá atender los puntos del apartado Alta de usuario (Pág. 6), el cual se encuentra 

al final de este documento. 

2. Revisar el correo electrónico en donde llegará la respuesta a la solicitud realizada. Si todo es correcto, 

dicha respuesta indicará que el sistema se encuentra habilitado para que los trabajadores y/o 

beneficiarios del centro foráneo en cuestión registren su cita. 

3. Informar al personal de su centro o unidad cuando puedan realizar el registro de citas en SiSeCO. 

4. Procesar las solicitudes dentro de la sesión en SiSeCO. Es de vital importancia revisar cuidadosamente los 

datos registrados por el trabajador o beneficiario al momento de procesar la solicitud. Los errores 

omitidos se reflejaran en el Formato de Prestación y serán causa de rechazo al momento de ser 

entregados en el CICS UST. 

5. Imprimir y entregar los Formatos de Prestación (2 originales por cada proceso) al trabajador. 

NOTA: Los trabajadores de interinato no son beneficiarios de la Prestación de Anteojos y Lentes de Contacto, 

validarlos incurre en el procedimiento. 

mailto:rfcicsust@ipn.mx
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Pasos que debe realizar el trabajador o beneficiario interesado: 

1. Ingresar al SiSeCO en la página ya conocida: http://www.cicsust.cisce.info/  

2. Seleccionar la opción Registra o consulta tu cita que se encuentra debajo del banner de imágenes en la 

página principal. 

 

 
Registra o consulta tu cita. 

 

 

3. Seleccionar Solicitar una cita en el Módulo de Registro de Citas, leer el aviso de privacidad y seleccionar 

el tipo de paciente: Paciente de Brigada. 

 

http://www.cicsust.cisce.info/
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4. Llenar el formulario con los datos requeridos. 

 
Formulario del Pre-Registro de Pacientes de Centros Foráneos 

NOTA: Únicamente estarán habilitadas las unidades y centros que hayan realizado la gestión indicada para el 

responsable del Departamento de Capital Humano o Servicios Administrativos. 
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5. Si el registro es exitoso el sistema le proporcionara la Ficha de Pre-Registro con el ID o número de 

registro, con dicho número se registrara la totalidad de su atención en el sistema, es importante 

conservarlo para cualquier aclaración o información que requiera. 

La Ficha de Pre-Registro contiene información importante para el trabajador y/o paciente. Atender las 

recomendaciones señaladas evitará inconvenientes durante su proceso de prestación. 

 

 
Ficha de pre-registro y recomendaciones. 
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6. Lea y atienda las recomendaciones proporcionadas. 

 

  

y 
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ALTA DE USUARIO 

Los responsables de Capital Humano y Servicios Administrativos de los centros y unidades del IPN se 

encuentran dados de alta en el sistema (SiSeCO) y cuentan con un usuario y contraseña para acceder al Módulo 

de Capital Humano. 

En el caso de que se haya dado un cambio en el personal, es necesario se notifique al CICS UST mediante un 

oficio dirigido al Director del Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud Unidad Santo Tomás, Dr. En C. 

Ángel Miliar García, en atención al M. en A. Esteban Ramos Bellizzia Jefe del Departamento de Recursos 

Financieros del CICS UST.  

En el oficio se deben señalar los datos del responsable actual del área mencionada, incluyendo extensión y 

correo electrónico, así como incluir en la redacción la solicitud del usuario para ingresar al SiSeCO. 

Para agilizar la atención del oficio puede escanear el documento y enviarlo por correo electrónico a la dirección  

rfcicsust@ipn.mx, la respuesta al oficio se dará por correo electrónico a la dirección del responsable de Capital 

Humano o Servicios Administrativos. 
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